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S U M A R I O

GUEEEA—Se manda pagar la suma de $ 60.00 
—Se jnandan pagar, unas Uquidaciones^Se 
manda pagar la suma de $ 25.0(^Se manda 
pagar la entidad mensual dé̂  $ 40.00—Se 

• asigna una pensión de montepío—Se manda 
pagar la sum are S 3.50—Se manda pagar la 
auma de S 8.00—Se m^uda pagar la suma de 
«67.50.

"ÁVESOS.

GUERRA

:Se manda pagar la suma de $ 60.00

' Tfgncágalpa; 18. de febrero de ^909.
El Presidente de la República

ACUERDAr
Que por la Caja Nacional se paguen 

'<$60.00)-sesenta p ^ os al seSor Coronel 
'4on José Alcántara, valor de 28 riñes 
Rémíngton’s y 2 Manser’s que recogió en 
lá'jniisdieción de Güinope en noviem 
bre dé-1907. ‘ Impútese esta erogación á 
lapa^da 5?', capítulo VI, Ramo de Gne- 
:wa?del Presupuesto General vigente. 
"Cúnmníquese.

. DAvila. 
i 'El Secretario de Estado' en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gv/tiérrez.

cabos Apolonio Gómez, Marcelino López, 
Eugenio Méndez y Encarnación Pérez, 
también ($ 10.20) diez pesos veinte centa
vos á cada uno, por la misma razón y A 
los 41 soldados que formaban con los sar
gentos y cabos referidos en la recluta 
preindicada también la suma de ($ 10.20) 
diez pesos veinte centavos á cada uno, 
formando todo la suma total de (§ 479.40) 
cuatrocientos setenta y nueve pesos cua
renta centavos; y

29—Que la erogación se' impute á la 
partida 3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue- 
jrra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

-D A v il a .'
El Secretario de Estado en- él Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

ciudad. Impútese á la partida I?", capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente. —Comüníquese.

. D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
' D. GvMérrez.

' Se mandan pagar unas liquidaciones

- Tegucigalpa; 19 de febrero de 1909.
■ El Presidente, en atención á que los 

'milicíános que del departamento de In- 
tibñéá fueron á prestar sus servicios á 
láguarnición de Juticalpa, desde el 7 de 
diciembre del año próximo pasado-, dú
lzate 68 días no recibieron sh sueldo 

. íotégro, por sér menor el, haber que Jes 
cq^espónde á los que reciben alta en la 
pl^á'indicada que el que perciben en- 
^ta ciudad, dé donde fueron remitidos 
cb&'el objeto antes indicado, y  á que 
es'justo completarles el valor de su ha- 
blr";

ACUERDA:
v'íri9i=̂ Qáé porla Caja Nacional sé' pa- 

á dos sargentos segundos, Cayetano 
ííraa é Inés Rodríguez, por razón dé su 
liqúrdáción de sus'sueldos ($ Í0.2Ó) *diez' 
pesos veinte centavos á Cada uno; á los

Se manda pagar Ja suma de $ 25.00

.Tegucigalpa: 19 de febrero de 1909.
El Presidente de la República

Que la Administración de Rentas'de 
este departamento se pagué al individuó 
de la Banda Marcial, de ésta ciudad, 
don Guadalupe Mendoza ($ 25T.00) véin-̂  
te y  cinco pesos, como habñitaeióá pa
ra conducirse al pueblo de Él Rosario, 
lugar de su domicilio, con él objeto' de 
recuperar su salud quebrantada con mo
tivo del servició; imputándola erogación 
á la partida 3?*, capítulo V I, Ramo, de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

DX'̂ nLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad mensual de '« 40.00

'Tegucigalpa: 20 de febrero de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Qpe ia Admón. dé Rentas del departa

mento,de Choluteca pague ($40.00) cua 
renta pesos mensuales como sobresueldo 
al señor Doctor don Juan J. Ordóñez 
desde el 19 de agosto hasta el 24 de óc 
túbre dél año próximo pasado, por los 
servicios que prestó como cirujano mili 
tar en el Hospital de Sangre de aqnella

Se asigna una pensión de montepío

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Administración dé Rentas 
deL departamento de Copán se pague á 
María J. Castellanos, para sí y para sus 
legítimas hijas Soledad de María y Guí
sela Castro, viuda é hijas legítimas, 
respectivamente, deLseñor Comandante 
19 don Teodoro Castro, muerto en la 
acdón de'armas librada el 8-de marzo de 
1903 en Lamaní, entre las fuerzas del 
Doctor don Juan Angel A ñas,'en  las 
cuales figuraba el señor Castro, y las del 
General don Manuel Bonilla; la pensión 
mensual de ($45.00) cuarenta y  cinco pe
sos. " Impútese^el gasto á la partida 2?',* 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigéute.-Comuníquese.

DXt il a .
El Secretaño de Estado en el Despa

cho de la G uerra,,
B. Gutiérrez.

Se manda págax la suma de $ 3.50

Tegucigalpa; 20 de febrero de 1909.
El Presidente de la Répúblíea 

a c u e r d a :

Que por 2a Admóu. de Rentas del de
partamento de Copán se pague al Coman
dante de Arínas'del mismo ($ 3,50) tres 
pesos cincuenta centavos, valor que in
virtió en- el alquiler de una bestia, en la 
cualícondujeron uñas' armas' de Santa 
Bita á Santa Rósa para su reparación. 
Impútese £ la partida 5 ,̂ capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.—Gomuníquése.

DXv id a .
El Secretario de Estado en eh Despa

cho deja  Guerra,
B. Gutiérrez..
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Se manda, pagar la suma de S 8,00

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1909.
El Presidente de la República

ACtTBRDA:

Que por la Admón. de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara se paguen 
al señor Comandante de Armas del mismo 
($ 8.00) ocho pesos, valor que invirtió 
en la compra de un ataúd para la inhu
mación del soldado Teodoro Tábora, 
muerto-al servicáo del Gobierno-en la 
guarnición de aquella plaza. Impútese 
el gasto á *la partida 5 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

' DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. G'iitiénre&.

Se manda pagar la suma de $ 67.50

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Aduana de Roatán se pa
gue al Comandante de Armas de, aquel 
lugar ($ 67.50) sesenta y siete pesos cin
cuenta centavos que invirtió el funeio^ 
narlo aludido en el sostenimiento de una 
■escolta, que de orden de este Ministerio 
envió á Utiia á custodiar, los intereses 
salvados del «Cartago.?- Impútese á la 
partida 5 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del. Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

Dávila..
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de la Guerra,
D. Cfutiérrea.

A . V I  s  O  e

Para los efectos de ley se publica el 
siguiente proyecto de contrata:

Prandsco A. Rodríguez, Oficial Mayor 
de la Secretaría de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obraŝ  Públicas, en 
representación del Gobierno de esta 
República, que en adelante se llamará 
e l Gobierno, por una, parte; y don Julio 
YiHare, mayor de edad, casado, mecá- 
nico^electridstá y  vecino de Comaya
güela, que en adelante - se llamará el 
Contratista, por otra, han convenido en 
celebrar, y por la presente celebran, el 
■contrato siguiente:

.Primero.— Ê1 Contratista se obliga á 
suplir los fondos y'hacer los trabajos 
necesarios:

o) Para Inóorporar todo el caudal' de 
agua de la quebrada Líá Tigra, á la de 
Juíáapa, á fin de .utilizarlas eíl esta ■ ca
pital para'el consumo público y como 
íuerza motriz para el alumbrado eléctrico 
■de la misma.

b) Para costear los materiales que 
faltan para terminar la instalación de la 
planta eléctrica de La Leona y del Centro 
de Distribución situado al Sur del Palacio 
Nacional, ensanchar el alumbrado pú
blico de Tegucigalpa y Comayagüela 
lasta completar un máximum de noven- 
tinueve lámparas de arco y cuarenta in- 
candecentes de veinticinco bujías para 
los lugares á donde no alcancen satisfac
toriamente los rayos de las primeras y 
proveer de alumbrado eléctrico á todos 
los particulares que lo soliciten, hasta 
donde alcance la corriente disponible 
después de atender el servicio público 
en la extensión arriba consignada.

c) Para extender el servicio de agua 
potable á todos los edificios públicos y 
casas particulares de ambas ciudades 
que lo soliciten, hasta donde alcance el 
agua disponible, sin perjuicio de los que 
ya tengan instalado este servicio; pero en 
ningún caso estará obligado á extender 
les tubos de un diámetro de dos pulgadas 
ó mayor, en una longitud que exceda de 
doscientos metros en cada año civil; y

d) Para la conservación y reparación, 
y para efectuar las mejoras y modifica
ciones que él crea convenientes en los 
inmuebles, para lo cual se le autoriza, y 
la reposición del material íungible, 
que se refiere la cláusula segunda; así 
como para el pago del personal necesa
rio para la administración y  funciona
miento de los dos servicios que en la 
misma cláusula se mencionan. Las can
tidades que el Contratista supla, que no 
podrán exceder de sesenta mil pesos, 
devengarán el interés de uno por ciento 
mensual desde la fecha en que los res
pectivos desembolsos se efectúen hasta 

i  la completa solución de la deuda; y los 
intereses atrasados producirán nuevos 
intereses á este mismo tipo y  se capitali
zarán' semestralmente,

Ségundó.-^^l Gobiémo da al Contra
tista todos los inmuebles, muebles, equi
po, materiales y  enseres de todas clases 
qué pertenecen, están en actual servido 
ó han 'sido déstinados al uso de los dos 
servicios públicos denominados Empresa 
de Agua y Luz Eléctrica, de esta ciudad 
y Comayagüela, en antieresis, para que 
los administre en Los términos que en 
esta contrata se declaran, perciba sus 
frutos y rendimientos de todas clases, y 
deducidos los-gastos de conservación, re
paración, administración y funcionamien 
to, aplique el producto líquido al pago de 
los intereses de las cantidades que supla 
conforme á 15 dispuesto en la cláusula 
primera, y después al capital del crédito 
allí meneíónado- Dichos bienes son los 
siguientes,

(Aq uí el detalle) ''
Tercero.—Constituirán los frutos' y 

rendímieotos dé las cosas dadas en an- 
\ ticresis;

a) Los fondos que, al entrar en vigor 
esta contrata, existan en la Tesorería de 
Agua y Luz Eléctrica, los cuales serán 
entregados, sin demora, al Contratista,

b) El producto del impuesto de un pe
so por la introducción á Tegucigalpa y 
Comayagüela de cada quintal de merca
derías extranjeras, á que se refieren los 
decretos números 202, de 17 de marzo de 
1898; y 117, de 15 de marzo de 1901. 
Este impuesto no podrá suprimirse ni 
disminuirse mientras no estén coniplé- 
tamente pagados el principal á intereses 
del crédito mencionado en la cláusula' 
primera.

c) La cuota mensual de seis pesos por
cada lámpara de arco, para cubrir los 
gastos de carbón y arreglo diario que cada 
una ocasiona, tres pesos por cada lám
para incandescente y el valor de la repo
sición de estas últimas, que para el alum
brado público de sus respectivas jurisdic
ciones debefán pagar las Municipalida
des de Tegucigalpa y Comayagüela si. 
desean seguir recibiendo este servicio: 
para este efecto, el Contratista notificará 
á dichas municipalidades que el pago de 
la cuota referida es condición indispen
sable para la conttnuacióu del servláo 
de que se trata. Si dentro de los diez- 
primeros días del mes siguiente á'^nel 
en que esta notificación se hiciere," di
chas municipalidades ó cualquiera de 
ellas no hubiesen efectuado el pago de 
la cantidad que les corresponda por el 
tiempo trascurrido desde el cha sígflientq 
al dé la notificación hasta él úllámo dá 
referido mes, el Contratista podrá sik- 
pender el serviciq á la que no hubie^ 
cumphdo dicha obligación. ^Igual sns- 
pensión podrá hacer siempre que, den^ 
de los diez primeros días d e -cu ^ m » 
mes, no se haya efectuado el pago de la 
cantidad correspondente al mes anté 
ñor. Siempre que se reponga alguna^ 
algunas de las lámparas incandeoenteá 
se dará aviso de ello á la respectiva Mú 
nicipalidad, y ésta deberá pagar su valoi 
al mismo tiempo que la cuota del mes a  
que la reposición se haya efectuado: n< 
haciéndolo asú habrá lugar á la susp® 
sión del servicio de las lámparas nó'pá 
gadas. '

d) Las cantidades que pa^en  los p«i 
tículares que hagan instalar él alumbra 
do eléctrico en sus casas por el valor d 
los materiales' suministrados y?én rem 
•bolso de los gastos de instalación; y 'i 
producto del canon mensual que dichc 
particulares deberán pagar por el sérv 
eio en referéneía.

e) Las cantidades que paguen los p|< 
tienlares qué hagan instalar el agt 
potable en sus casas po;r los, materiál< 
suministrados y en reembolso de-1<'   ̂  ̂ ■ f.
gastos de instalación; y. pl pró á̂peíQ d 
canon mensual que cTieho.s partipuía î 
deberán pagar por este servicio; y
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f)  Las definás cantidades que, por 
cualquier motivo, ingi-esen de una ma
nera eventual á la caja de,1a Empresa.

<̂ uaríe.—Los fx'utos y rendimientos 
especificados en la cláusula que antece^ 
de, serán percibidos directamente por el 
Contratista, por sí ó por medio de sus 
agentes.

QMiwto.—El Gobierno tendrá derecíio 
á seiscientas lámparas incandecentes de 
diez y seis bujías para colocarlas en los 
edificios pertenecientes al Estado ó que 
se hallen, ocupados en algún servicio del 
mismo, debiendo cargársele en cuenta 
los gastos de instalación, y para alum
brar de manera adecuada las residencias 
particuíares del sefior Presidente Üe la 
República y de los seflores Secretarios 
■de Estado, si ellos lo solicitaren y-paga
ren ios gastos de instalación. Fuera de 
este límite, el Gobierno no podrá orde
nar instalación alguna. Las lámparas

- que hayan de estar encendidas hasta 
amanecer, se considerarán dobles.

úfeíBío.—Para los particulares, el ser
vicio de alambrado eléctrico estará su- 
jefiO'á las reglas signicntes:

a) Por regla general, sólo el Contra- 
. tista ó sus agentes podrán efectuar las 
iastalaeiones en el interior de los edifi- 
■cios.' Sin embargo, los interesados po* 
df|n.hacerlo por medio de instaladores 
et^áaos á la Empresa; pero en este caso 

' no se les suministrará corriente eléctrica 
’ mi^tras la instalación no -haya sido 
inspeccionada y aprobada por el Con- 
iratista ó un agente delegado por él al 
-efééto. Las conexiones de la red de 

í alambre hasta el cortó circuito, de la ca-
- sá, nó, podrán hacerse en ningún caso 
■sino por el Contratista ó sus agentes. 
:Las lámparas y  contadores sólo podrán 
sár'spininístradós por la Empresa.

1>) La construcción de' las líneas hasta 
las casas de los que soliciten instalaclo- 
.ngs, se hará—por regla general—á costa 
í 4á ia Empresa; pero si dichas casas dís- 
■^én más de trescientos metros de la lí* 
séa m'ás próxima, no podrá obligarse al 
'Contratista á hacer la Instalación, si no 
^'mediante arreglo especial coa los inte-
-r^'adós en cuanto al costo de dichas• >
riineas.
, 'íc)'Por cada lámpara incandescente de 
diéz' y seis bujías se pagarán dos pesos 

i^cuénta centavos mensuales; y por las 
ífá&íones de lámpara, una cantidad 

,;própórcional á este precio. El aiúmhra- 
se entiende, que dnrará hasta las doce 

íde iá noche, y por las lámparas .destina- 
'das á alumbrar hasta amanecer, se eo- 
¿hrará el doble.
' -d) Todo el que tenga más de tres-lám- 
"pam instaladas en un sólo edificio po- 
^á,;mstalar también—á . su co ŝlaTyun 
smefiidor. para determinar la cantidad 
,/iHénsual que deba pagar por la-corriente 
íque consuma,-que será la de treinta cen

tavos por hectowatt; pero dicha cantidad 
no podrá, en ningún case, ser menor 
que la que corresponde á tres lámparas 
de diez y seis bujías, aunque la corriente 
consumida no arroje este número.

el Dando aviso por escrito al Contra
tista, los abonados tendrán derecho á que 
se les suspenda el servicio por el tiempo 
determinado que ellos fijen, sin bajar de 
un mes; y en ese caso no habrá lugar al 
pago de la cuota mensual correspondien
te al tiempo que dure la suspensión: los 
gastos que se ocasionen para cortar y 
volver á suministrar la corriente serán 
de cuenta de los interesados; y esas ope
raciones sólo podrán practicarse por el 
Contratista ó sus a gentes.

/l -  Podrá^ ^spenderse el servicio por 
las causas siguientes: 1 ,̂ por falta de 
pago de la cuota correspondiente des
pués de haberse reclamado por-dos veces 
con intervalo de tres días, por menos; 
2?’, por el hecho de encontrarse en un 
edificio lámparas en mayor número ó de 
mayor intensidad que aquellas á que se 
tenga derecho en proporción á la cuan
tía de la cuota mensual que se pague á 
la Empresa; en. este caso el abonado de
berá pagar al Contratista una. cantidad 
igual al doble de la cuota de.-un mes en
tére correspondiente al exceso de lám-r 
paras ó de intensidad que se le descubra; 
3?’, por alterar las instalaciones coloca
das en los edificios sin autorización del 
Contratista: el abonado en cuya casa se 
,hiciere tal cosa será respcnsáble por. los 
perjuicios que de ella se sigan.

Séptimo.—A  fin de evitar los graves 
peligros que encrasa la falta de expe
riencia en el u s o a lu m b ra d o  eléctri
co, el Contratista 6 sus agentes, podrán, 
siempre que lo crean.con veniente, ins
peccionar las instalaciones colocadas en 
el interior de todo edificio, ya sea públi
co ó de algún particular, ,y dipt^ las dis- 
pp.sieiones que juzguen necesarias para 
evitar dicho.? peligres. Para este efecto, 
todo ocupante.ó dueño de-sdificio estará 
obligado á permitir la entrada del Con
tratista ó sus agentes y á cumplir las 
disposiciones que éstos dicten con el ob
jeto indicado; y^ í se negare este.permi
so ó no se cuñiplierén dichas disposicio
nes, podrá suspendérsele el servicio dís-̂  
crecionalmente. - '

Ootavo.—SíerñpT'e que se suspenda el 
servicio de alumbrado,á las Monícipalh 
dades ó á los paitieulares por nó haber 
satisfecho sus respectivas cuotas, ó por 
cualquier'otro, motivo imputable á ellos 
mismos, para que dicho servicio pueda 
reinstaiarse será condición indispensable 
qoe el moroso ó culpable pague prévia- 
mente todo lo adeudado por canon y  por 
gastos de suspensión y reinstalación.

MoveTio. —La obl igs ción de ren dir cu en- 
ta de los productos que tá ley imponé al 
Coñtivtists, como acreedor antíca-esístA, 
se sujetará á las reglas siguientes:

a) Las entradas se comprobarán por 
las listas detalladas de los abonados, una 
vez depurada de los recibos que por cual
quier motivo no hubiesen sido" pagados.

b) Las salidas por pedidos al exterior, 
se demostrarán con las facturas de las 
casas remitentes y las cuentas de comi
sión y gastos de los agentes que inter
vengan en ellos; y los gastos de otra ín
dole, cualesquiera que sean, y las eroga
ciones’ ’por sueldos se consignarán en 
planillas semanales firmadas por el Con
tratista ó su agente. Los documentos 
de las dos'.clases mencionadas en esta 
sección serán, visados por el Ministro de 
Fomento, y  devueltos, al Contratista, á 
quien servirán de compjpbantes irrecu
sables de ios gastos en ellos consig- . 
nados. -

c ) Dentro de los quince primeros días 
de cada mes el Contratista enviará al 
Ministro de Fomento un extracto, por 
duplicado, de la cuenta corriente que lle
vará al efecto, que indique el movimien-' 
to que dicha cuenta haya tenido durante 
el mes< anterior; y  aquel funcionario de
berá inmediataiueñte acusar, recibo de él 
y devolver uno de los ejemplares al Con
tratista, firmado por él y  sellado con el 
sello de su Despacho. Si .trascurrieseii 
cinco días desde la fecha en-que se reci
ba el extracto sin que se hubiese formu
lado observación alguna, dicho movi
miento se tendrá por aprobado.

d ) El último d® jnñío y  el último de 
diciembre de cada año, cortará el Gout 
trafcista' la cuenta y  hará la corresponr 
diente liquidación de intereses, pasando 
el saldo á nueva cuenta. .Dentro dé los 
diez días siguientes á cada una de las fe
chas indicadas -en esta seccióm el Con-, 
tratista enviará ah Ministro de Fomentó, 
un extracto de la cuenta correspondien
te al semestre anterior; y  aquel fuñcío=- 
narío deberá proceder como se dispone 
en la sección que antecede para los ex
tractos del movimiento mensual. . S i. 
trascurriesen cinco días desde la fecha: 
en que se reciba el extracto, sin que^;se:  ̂
hubiese formulado observación-.alguna^ 
la cuenta se entenderá aprobada y eL 
saldo aceptado.

Dédmo.— Ê1 Contratista'tendrá dere-' 
cho dejmportar al país, libres de deré- 

tchos aduaneros- y dé toda clase de im ' 
j puestos fiscales y ' múnicipálés, establé'==̂ '
! cides ó que en lo sucesivo se establezcan,-^ 
todas las maquiúáriás, tubería, berra-'-' 
mientas, muebles para oficinas, ■máteria-' 
les, útiles y enseres' de todas clases ner- 
eesários - para la construcción,' equipo, 
conservación, funcionamiento y adminis
tración de las obras y  de los dos serví-'’ 
cios á que esta contrata se refiere, Aus' 
anexos y-dependencias Dichos objetos 
serán' registrados y entregados sin dé-' 
mora al solicitarlo el Contratista- ó síi 

> agente 'del - respectivo Administrador,"
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acompaKando los correspondientes pa
peles de aduana. •

Undécimo, — Los empleados y opera
rios de la empresa estarán exentos del 
servicio militar, ejercicios doctrinales y 
cargos concejiles, mientras permanezcan 
ocupados en ella.

Doce.—El Contratista no será respon
sable por los accidentes que puedan so
brevenir en los dos servicios materia de 
esta contrata, cualquiera que sea la cau> 
sa que los ocasione; ni por las suspen
siones que dichos servicios sufran por 
fuerza mayor ó caso fortuito.

Trece.—Todos los "trabajos relativos á 
los dos servicios de que se trata que 
puedan hacerse en la Escuela de Artes, se 
ejecutarán en sus talleres sin cobrar por 
ello estipendio alguno.

Catorce —El Contratista tendrá facul
tad de nombrar los empleados necesarios 
para e l buen servicio de la empresa y  de 
fijar sus dotaciones.

Quince.— P̂ara todos los efectos lega
les, la empresa se considerará como de 
utilidad y necesidad públicas. Las in
demnizaciones que deban pagarse por 
razón de expropiaciones, serán de cuen
ta del Gobierno.

Diez y seis.—Se prohibe descuajar los 
montes de las cuencas del río Jutiapa, 
arriba de la presa mencionada en el nú
mero 4Ñ de la cláusula segunda, y de la 
quebrada de la Tigra, arriba del punto 
en que la intercepta la carretera que de 
esta ciudad conduce á San Juancito, aun
que aqu^os sean de propiedad particu
lar. Las autoridades administrativas ó 
jadiciales cuyo auxilio requiera el Con
tratista para, hacer  ̂efectiva esta prohi
bición, deberán prestárselo de la manera 
más eficaz y  bajo su más estricta respon
sabilidad.

Diez y  s¿eíe.-^Se autoriza al Contratis- 
"ta para que tome dinero á préstamo, á 
fei de hacer los suplementos á que se 
obliga por esta contrata y garantice el 

' pagó de los intereses y el reembolso del 
capital con hipoteca de los bienes dados 
en anticreses;: la cantidad que tome no

V

ppdrá exceder de sesenta mil pesos y  el 
"Üpo de interés del uno por ciento men
sual.

Diez y  ocho.^A. fin de que jel Gobier 
Bo ño pueda ser perjudicado por los arre 
^ ó s  que el Contratista celebre en virtud 
da la autorización que se le otorga en la 
cláusula que antecede, dicho Contratista 
deberá sujetarse á las reglas siguientes:

a ̂  El prestamista no podrá entregar 
le cantidad alguna sin qué al, respectivo 
nécibo ó  cheque suyo acompañe las pla- 
-mllas visadas por'el Ministro de Pomen 
to á qu e se refiere la sección (b) de la cláu 
sula novena, ó la autorización del mismo 
funcionario para hacer un pedido al ex
terior por valor igual á la cantidad que 
desee tomar.

í>) El Contratista deberá entregar ca
da mes al prestamista, para ser abonado 
al crédito que se le haya abierto, el va
lor de todos los frutos y rendimientos 
correspondientes al mes anterior que ha- 
ya percibido de conformidad con lo dis
puesto en la cláusula cuarta, recogiendo 
recibo del prestamista, que acompañará 
al extracto del movimiento mencionado 
en la sección (c) de la cláusula novena.

c) Si el contratista no acompañare el 
recibo, ó si con vista de éste el Ministro 
notare que no se ha cumplido totalmente 
la obligación consignada en la sección 
,(b) de esta cláusula, el Gobierno podrá 
suspenderle el derecho de percibir los 
frutos y rendimientos, y en e&e caso, es
ta facultad será ejercida por el Banco de 
Honduras, que tendrá derecho á cobrar
por dicho servicio uu.........por ciento de
comisión, que se cargará á la Empresa.

Diez y nueve.— L̂as cantidades á que se 
refieren las secciones (b) (d) (e) y (f) de 
la cláusula tercera, se harán efectivas, 
por la vía de apremio, por los respecti
vos funcionarios de policía. Estos mis
mos funcionarios conocerán de todas las 
faltas que se cometan contra ambos ser 
vicios, haciendo efectivas, en la forma 
arriba indicada, las multas que impon-' 
gan, cuyo producto entregarán al Con
tratista.

Veinte.—Cualesquiera diferencias que 
ocurran entre, el Gobierno y el Con
tratista con ‘ motivo cte esta contrata, 
deberán someterse á la decisión de dos 
amigables componedores, quiene.s debe 
rán ser personas de buena y  reconocida 
reputación, nombradas uno por cada par
te, coa facultad de nombrar un terce 
ro, en caso de desacuerdo; y si no se 
aviniesen en este nombramiento, la de
signación se efectuará por sorteo entre 
cuatro candidatos de las mismas condi
ciones que los primeros y propuestos 
mitad por el Gobierno y el Contr.stista. 
Si alguno de ellos no presentare candi
datos dentro del término que el Juez se
ñalare, la designación se hará por este 
funcionario. El arbitramento deberá or
ganizarse en esta capital y  ejercer en 
ella sus funciones. El fallo de la mayo
ría será oblígatórío para ambas, partes, 
y  contra él ño se dará recurso alguno.

Veintiuno —El Reglamento de Aguas 
de 10 de julio de 1891, los decretos legisla 
tivos números 132, de 9 de abril de 1897; 
202, dé 17 dé marzo dé 1898; 202, de 3 de 
abril de 1699; 129, de 4 de abril de 1900; 
y 117, de 15 de marzo de 1901; y el acuer
do gubernativo de 4 de abril de 1907, se 
entenderán derogado^ en todo aquello 
en qué "se opongan á la presénte con
trata.

VeinMdós.—Xín& vez que esta contra
ta sea' aprobada por acuerdo- del Po
der Ejecutivo, se.elevará á escritura pú 

i blica, la cual se inscribirá en el registro

respectivo y se someterá al conocimiento 
del Congreso Nacional; y su vigor co
menzará desde la fecha en que este Alto 
Cuerpo la ratifique.

aviso
El infiasciito, Secretario de Estado en el Des 

pacho de Hacienda y Crédito Público, hace sa 
ber: que en virtud de hanerse extraviado la 
constancia de crédito número 468, con valor di 
é$ e.000.00)  dos mil seiscientos pesos, extendida i 
lavor del señor don Domingo Heda, se decíais 
nula.

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1907.
JÍIGUEI. O. BtJSTILLO.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de I*  
tras de esta Sección Judicial, para conocimien; 
to del público y demás efectos legales, certifica 
que en la solicitud de petición de heiencia he 
cha por la señora Josefina Herrera acerca de los 
bienes que á su muerte dejó el señor Clemente 
Mejía Reyes, ha recaído la sentencia cuya fecha 
y parte resolutiva dicen:—“ Juzgado 3e Letras 
Seccional.—Amapala: diez y ocho de febrero d( 
mil novecientos nueve .. , .Por tanto: estí
Juzgado de Letras, á nombre de la República 
por autoridad de la ley, de acuerdo con el pare 
cer fiscal y liaciendo aplicación de los artículos 
714, 1.082 y 1.194 del Código Civil; 1.038,1.040
1.042, 1.043 y 1.045 del de Procedimientos, y4( 
número 2? de la Ley de Organización y Atiiba 
clones de los Tribunales, concede á la señora Jo 
sefina Herrera, de las generales apuntadas, lí 
posesión efectiva á título universal del rema 
nente de los bienes que á su defunciún dejó e 
señor Clemente Mejía Reyes, k beneficio de ín 
ventario, y después de cubiertas las deudas] 
gastos de enterramiento por el encargado testa 
mentario, señor Rafael Salazar, debiendo hacer 
se la  inscripción respectiva en el Registro có 
nrespondiente, las publicaciones del caso en 
^ ce ta ”  oficial y los anuncios por carteles, du 
rante quince días, en tres de los parajes má 
frecuentados de esta ciudad.—Hotiííquese y ^  
tiéndase la certificación de ley.—Eaf. C. Dávfi; 
V .—Sil veno Urbina, Srio,’ "—Es conforme.-̂  
Amapala: 23 de febrero de 1909,
15-7 SruvEEio Ue b in a , Srio, ■

OEN UNCIO

El infrísento, Administrador de Rentas de 
departamento de Cortés, hace saber: que el se 
ñor Alonso J. Meza, mayor de edady agricultor 
soltero y vecino de El Paraíso, en este d apartó 
mentó, se ha presentado denunciando como bal 
dio el terreno llamado “ Quebrada del Cabro,̂  
compuesto de una caballería, poco más ó mentá 
El terreno es propio para la agricultura y li 
crianza de ganado, y tiene por límites: a. ’̂'orte 
Quebrada del Cabro; al Sur, terreno mt*iíidó,'! 
Ventura Calván; al Éste, propiedad de íííluardi 
Dox; y al Oeste, montaña nacional. Lo que pó 
ne en conocimiento del público paia ios fines d 
ley.—San Pedro: febrero 3 de 1909.
40—23 Geeoobio  2>e Leóxt; ;

. SOBRES
Ee la Tipografía Nacional hay de ven 

ta sobres de buena calidad. También bá] 
TARJETAS blancas finas de varios tama 
ños, y SOBRES para tarjetas de "visitáis

'T ip , Hacíonal.—Avenida Ceivantes.—5íúm, i
\
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	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 60.00- Se mandan pagar unas liquidaciones.
	Avisos.



